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CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL
FEDERAL QUE CELEBRAN El GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE
LA SECRETARIA-DE HACIENDA Y CRECITO PUBUCO y EL GOBIERNO DEL
ESTAOO DE TABASCO.

El GobiemO Fedefal por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

a la que IlflIo sucesiYo se denominarj la 'Secretaria', representada por su tilular

., C. Dr. GuiIIenno Orllz Marllnez y el Gobiemo del Estado Ubre y Soberano de

Tabuco al que en lo auc:esivo se denominarj el 'Estado', representado por las

ce. Uc:. Robefto Madrazo Pintado. Lk:. Manuel Tellaec:he Bosh y Lk:. l.8opoIdo .

DIaz AIdecoa. en su carjc:ter de Gobernador CcmstJtucional. SecretarIo de

Gabiemo Y Sec:reI8rio de "'-ación y F'II18IWIS del Estado. respediV8men1e, c:cn

furadam8tto en 108 liguientes artIc:uIoa.de la legiatac:ión federal: 25, 28 Y 118

fr1ICId6nVI de la ConatiIución PoIItica de las Estados unidos Mexicanos. 31

fracx:joNS 11,XI. XN. XII YXXV de la ley Orgjnica de la Adminiacraci6n Pública

Fedenll 80, freccIón XVIIIdel Revtamemo Interior de la Secretaria de Hac:ienda y

Cr6dilo f'I)bIico, en ntIac:ión c:cn 108 articulas 13. 14 Y 15 de la Ley de

CoaIdInac:ión F'18C8I; Y 8ft la legislación estatal. en las arllculas: 38 fracción VI. 51

fracr:ioN8 , y XI. 53 Y 85 fracción V de la ConstiIuc:ión Poll!ica del Estado de

Tab;BcO; 40., 23 Y 24 fracciones VI. IX. X. XI. XA y XXXIX de la Ley Ofgjnoc:a del

Poder Ejecutivo del Estado: 50.. 11 Y Segundo Transitorio del COdigo Fiscal del

Estado; y 69 Y 70 de la l~y de Hacienda del propio Estado. y

CONSIDERANDO:.
Que la Constitución Pofltic.a de los Estados Unidos Mexicanos consagra
los principios nonnativos de la conducci6n del desarrollo económico '! social
de la naci6n Yestablece las bases para la integraciOny funcionamiento de la
ptannc:ión 0IICi0N1. como instrumento para lograr el ejercicio de las
~ que la propia Constitución y la. leyes otorgan al Estado como
rector de la vida económica, social, polltica y cultural del pals.

Que dentro del Sistema Nacional de Planeaci6n. ta Secretaria de Hacienda y
Crédito Público desarrolla una funci6n de apoyo al proyectar y calcular los
ingresos pIibIicos lomando en cuenta las necesidades del gasto y el
equilibrio tiñanciero del erario federal y que un marco jurtdico adecuado

permitiri el cumplimiento de los objetivos y prioridades para que el Plan
Nacional de Oesarroflo 1995-2000 Y los .programas que contleM. se realicen
de me electiva, reconociendo. en todo momento que los cambios que
imperan al presente, pueden obligar su modificación y actualización.

Que el Plan propone impulsar un nuevo lederalismo para fortalecer a los
Estados Y Iaa Municipios y lamentar la descentralización y el desarrollo
l8gional. por lo que impulsar la cofaboración administrativa entre la
Federación y los gobiernos Io!:ales en materia fiscal tiene el doble propósito

de otof:gar simuUneamente mayores ingresos y atribuciones a tal entidades
federativu. en c:olTespoÚdencia con sus responsabilidades Institucionalet y

sus funciones públicas.

Que en el marco del pacto lederzl, entendido éste como una relación
polllica. ec:on6mica Y social que implica la corresponsabilidad de todas las
entidades. el Plan Nacional de Desarrollo identifica al Sistema Nacional de
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Coordinación F1sc:aI como un instrumento clave del fed8f8lilmo. dirWnico Y
perfectible. a lnIvés de una llansformación y actualización permanente.
banda en la realidad, mediante un proceso de examen, evaluación y
modificaci6n tanto en materia legislativa como en administración.

Que dentro del Sistema Nacional de Coordinación F'1Sc"at,la colaboración
administrativa ha sido objeto de estrategia y redefinición de quetiaceres y
responsabilidades de las entidades federativas, Municipios y el Gobierno
Federal, por esta razón han sido celebrados convenios y anexos que a su
vez han sido substituidos por otros en los que las labores especificas a
realizar son él resultado de las pollticas nacionales.

Que lo anterior significa también. que las entidades y sus Municipios no son
meros receptores de ingresos provenientes de participaciones, sino que son
parte actuante de la administración tributaria nacional, pues de ellas

depende también en forma esencial' la mejorla en los sIstemas de
administraCión de los conceptos denominados ingresos coordinados. siendo
algunos tan'importantes como el Impuesto al valor agregado.

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades federativas es congruente
con .faa directrices de la Planeación Nacional y las ensellanzas y

experiencia. acumuladas en la operación de los convenios de cOlaboracIón
administrativa y sus anéx05 han demos trado un de~envolvimlento de la
capacidad administrativa de las entidades federativas y Municipios, lo cual

ha hecho posible el incremento de los recursos a los tres niveles de
gobierno.

Que la firma de un convenio en el que además de continuar con las
facultades delegada. a los Estados, éstas se ampllen, obedece a la
necesidad de in.trvmenlar y dane aplicaci6n al contenido del Plan Nacional
de Desarrollo 1995.2000 en ef qué se establece que 'debe mejorar la
colaboración administrativa entre la Federaci6n y los gobiemos locales en
materia fI8caJ. En particular, deben aprovecharse las ventajas comparativas
d, cada nivel de gobiemo para realizar las tareas de fiscalización y deben
Introd~ iricentivos que premien a los gobiemos locales cuando
contribuy8n a lOgrar un cumplimiento amplio y correcto de las obligaciones
flac:ale8".

~~QO en t:",4wb ~o m~\..i1...il~".:f<,;'"iiSliiI!(,.\.iI~aOt:$y lt;~pun:::'dL)UloQa¡;$c.urno
son la8 correspondientes a fa realizaci6n de actos de comprobaci6n en
materia del impuesto al valor agregado sin la presencia de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público. bajo un programa coordinado, que se
denominar' "fiscalización concurrente'.

Que igualmente el Estado. podrá realizar actos de comprobación del
i/npuesto sobre la renta e impuesto al activo, simultáneamente con la
navisión al impuesto al valor agregado, con las excepciones que en el propio
convenio se establecen.

Que a~imismo. son delegadas al Estado facultades en materia del impuesto
especial sobre producción y servicios, tratándose de contribuyentes sujetos a
régimen simplificado en el impuesto sobre fa renta, en los mismos términos
que se establecen para el impuesto al valor agregado.

Que como consecuencia de dicha delegación en materia de los impuestos al
valor agregado. sobre la renta. al activo y especial sobre producción y

servicios, el Estado llevara a cabo todos los actos de determinación del
impuesto omitido v sus accesorios. incluso a través del procedimiento
administralivo de ejecuci6n, exigencia y seguimiento de la garanlla del
interés fiscal y asimismo. resolverá sobre los recursos administrativos. en los
términos del Código Fiscal de la F!'deraciOn cuando éstos se interpongan en
contra de las resoluciones dictadas por el Estado y que trat~ndose de la
intervención en juicio, et Gobierno Federal ha considerado conveniente que
el Estado asuma la defensa de las resoluciones qu-. 61 mismo haya emitido
en el eJercIcIo de sus funciones, intlependientemente de la intervendón que
¡¡ la Secretaria corresponda.

Que Dar ctra parte. el Estado se obliga ¡¡ cumo!ir las metas fijadas en el
convenio enma!ena de verificaci6n del padr6n de contribuyentes y en caso
contra no le serán aplicables los descuentos correspondientes, cuyas
C30tJdades lIna vez descontadas de sus participaciones o incentivos, serán

distribuidas al reslo de las enlidades que hayan cumplido con sus metas. de
conformidad con la fOrmula estabíecida basada en excedentes de
contribuyentes verificados.

Que también es de resallarse que, en apoyo a la presencia fiscal. se
ampliarán las 'acultades del Eslado en la función recaudaloria de algunos
ingresos cóO?dinados y sus accesorios. Eslos serán recibidos en las
instituciones de crédito autorizadas por la entidad o en las oficinas
recaudad(¡ras que autorice el propio Eslado; se autoflQuidarány, en IU caso,
reintegrarán a la Tesorerla de la Federaci6n lo correspondiente. De esta
manera, se liga el esfuerzo recaudatorio con la obtención de recursos
inmedialos.

Que Igualmente, se incluye la obllgaci6n del Eslado de continuar con la
inlegraci6n y actualización de un registro estatal vehicular,
independienlemente de que el impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos
sea del orden federal o estatal, Este inslrumento de control protege por una
parte. la integraci6n de la induslria automotriz nacional y, por otra. facilita el

cumplimiento de las obligaciones fiscales en esta materia y constituye fuente

de información. tanto en el ámbito tributario como en otras" instancias
gubernamentales. '

Que por otra parte, las entidades federativas continuarán con las facultades
delegadas en materia aduanera, sobre vehlculos de procedencia extranjera
de ilegal estancia o tenencia en el pals.

Que en lo que respecta a incentivos econ6micos a recibir por el Estado y sus
Municipios. además de los conceptos por los que hasta la fecha ha
percibido, se incluyen expresamente los correspondientes a: los impuestos
sobre la renla y al activo: en el impuesto al valor agregado: 100% de las
mullas impuestas por la ralta del dictamen fiscal: tOO% de las multas
impuestas por la omisi6n de obligaciones del contribuyente; en el impuesto

especia' sobre producción y servicios: tOO% del monto efectivamente
pagado de los créditos 'determinados y sus correspondientes acce~oroos.
Asimismo, el incremenlo del 21% a 50% Po! las actiVidades de vigilanciá del
cumplimienlo de obligaciones fiscales y del 65% al eO%, tratándose de
gastos de ejecución en esla maleria.

Que en materia de verificación de vehlculos =e procedencia extranlerg.

,
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equivalente, una vez qye hayan sido adjudicados al fisco federal. Además
para el caso de que los vehlculos se ancuentren inutilizados
permanentemente para la circulaci6n, la entidad pOdrá enajen;¡¡nos y
percibirá el 95% del producto neto de dicha enajenación.

Que toda vez que la administración de los ingr~sos federales a que este
convenio se contrae, serán realizados por el Estado y sus Municipios, 'es
indispensable que la programación, normatividad y evaluaci6n de estas
tareas est6 en manos del Goblemo Federal y que ello garantiza la

uniformidad de los sistemjiS en todo el pals, respecto de! sentido y alcance
de las normas tributarias para que los contribuyentes reciban igual trato por
parte de las autoridades fiscales y para que se establezcan las bases de

operaci6n con la necesaria uniformidad y asimismo SIJ evalúe la eficiencia en
el manejo de los ingresos federales operados por el Estado, siempre dentro
de un marco de respeto 11las autorodades estatales competentes- en materia
fiscal. las entidades federativas. podrán 'ormular propuestas sobre la
determinación de sus metas y de los actos de fiscalizaci6n para la
programación conjunta.

Que el sistema de compensación de fondos y rendici6n de la cuenta
comprobada requiere un procedimiento que perfeccione al que actualmente
se sigue.

Que por todo lo anterior. la Secretaria y el Estado, acuerdan celebrar el
\presente convenio, en los lérminos de las siguientes

CLAUSULAS:

SECCION I

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El objetivo del presente convenio es que las funciones de
administración de los ingresos federales. que se' sellalan en la siguiente
cJáusula. se asuman por parte del Estado. a fin de ejecutar acciones en
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materia hacendaria
desarrollo.

dentro del marco de la pianeacl6n nacional del SEXTA.. El Estado y la Secretaria se suministrar*n rectprocamente la.

informaciónque requieran, respecto de ingresos y actividades coon:Iinados.

SEGUNDA.- La Secretaria y el Estado convienen coordinarse en:

1. Impuesto al valor agregado. respecto de las facultades que en este
convenio se establecen expresamente. en las cl*usulas séptima y octava.

11. Impuesto sobre la renta e impuesto al activo, en los términos que se
establecen en las cItusulas séptima y octava.

111.Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se
establecen en las cI~UI!!s séotima y octava.

.

IV. Impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos, excepto aeronaves. en los
términos de la cláusula novena.

.

V. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunsctipci6n territorial del
Estado. excepto las destinadas a un fin éspeclfico y las participables con
terceros asl como las impuestas por la Secretaria y sus organismos
des concentrados. en Igs.té!IDiDc,. de la cláusula décima.

VI. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades:

a). Las referidas en el articulo 41 del C6digo Fiscal de la Federaci6n, en
relación con las contribuciones y en los términos que se establecen en la
cláusula decimaprimera.

'b). La comprobación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en
los artlculos 29 y 42 fracción V del C6digo Fiscal de la Federación, en los
~érminos señalados en la cláusula decimasegunda.

cl. Las de verificacl6n de la legal estanCIa o tenencIa en teHltono nacIonal de
vehlculos de procedencia extranjera. en los términos de la cláusula
decimatercera.

TERCERA.- La administraci6n de los ingresos coordinados y el ejercicio de
las facultades a qué se refiere la cláusula segunda de este convenio se
efectuarán por el Estado, en relación con las pérsonas que ten,Jan su
rlomicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de
las disposiciones fiscales que regulen dichos ingresos' y actividades. Lo
anterior. con las salvedades que expresamente se establecen en este
convenio.

Por ingresos coordinados se entenderán todos aquélloS en cuya
administración participe el Estado ya sea integral o parcialmente en los
términos de este convenio.

,.

CUARTA.- Las facultades de la Secrétarla. que conforme a este convenio se
confieren al Estado, serán ejercidas por et gobernador de la entidad o por las
autoridades que, conforme a las disposiciones legales locales, estén
facultadas para administrar contribuciones federales.

A falta de las disposiciones i que se refoere el párrafo anterior. las citadas
facultades serán ejercidas por laS"autoridades fiscales del propio Estado. que
realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en et présente
convenio, en relación con contribuciones locales.

Mediante pacto expreso con la Secretar/a-. el Estado. por conducto de sus
Municipios. podrá ejercer parcial o totalmente las facull'ldes que se le
confieren en este convenio.

~. Para el ejercicio de las facullades conferidas, la Se...":tarla y e, Estado

C'onvienen en que éste las ejerza. en los términos de la legislación feóeral
aplicable.

QUINT A.- El Estado informará en todos 10$casos a la Secretaria, a través de
la administración local jurídica de ingresos territorialmente competente, sobre
la presunta comisión de cualquier delito fiscal federal de que se tenga
conocimiento con motivo de sus actuaciones. en materia de este convenio,
salvo los de defrauc!ación fiscal y sus equiparables.

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, el
Estado deberá acordar los casos con la Secretaria, por conducto de la
a~ministración local de auditoria fiscal terntorialmenle competente.

La Secretarta pennitir* la conexión de los equipos de cómputo del Estado a
sussistemaa de información. asl corno el Estado a la Secretaria. a fin de que
cuenten con acceso direc10 para instrumentar :programas de verificación y

fiscalización.

SECCION 11

DE LAS FACULTADES Y OBUGACIONES.

SEPTlMA.- .Respec1o del Impuesto al valor agregado en el ejercicio de las
facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones relativas a la
verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de
ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicmo' fiscal o

estabtecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de
los terceros relacionados con ellos: asl como en las oficinas de la autoridad
competente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el Estado respecto
del impuesto sobre ~renta, impuesto al activo e impuesto especial sobre
producción y servicios, simultáneamente con la revisión del impuesto al valor
agregado.

Quédan excluidos del ejercicio de las facultades en materia del impuesto
sobre la renta e impuesto al activo previstas en esta ctáusula. los siguientes
contribuyentes:

al. Los que integran el sistema financiero a que se refiere el último párrafo
de la fracción 11I.del articulo 70.8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

bl. Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la
Secretaria para operar como controladoras y las controladas. en los términos
del Capitulo IV del Tilulo 11,de la Ley de' Impuesto sobre la Renta.

c;1. Los organismos descentralizados y las empresas de partic;ipación estatal

mayoritaria de la Federación, sujetas a control presupuestal.

También quedan excluidos las otras entidades y sujetos respecte de los
cuales no tengan competencia las administraciones locales de la Secretaria..
Tratándose del impuesto- especial sobre producción y serviciOs, dichas

facultades sólo se ejercerán por el Estado en relación con los contribuyentes
sujetos a régimen simplificado en el impuesto sobre la renta.

La Secretaria. por conducto de la Administraci6n General de Recaudación.
proporcionará al Estado mensualmente, informaci6n sobre las solicitudes de
inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes.

El Estado ejercerá además. las siguiente; facullades:

1. En materia de determinación de impuestos omitidos y su actualización, sus
accesorios e imposicIón de multas:

ál. Determinar los impuestos .Qmitidos. su actualización, asl como sus
accesorios a cargo de los contribuyentes fiscalizados por el propio Estado.
responsables solidarios y demás obligados con base en hechos que
conozca, derivado del ejercicio de sus facultades de comprobación,
conforme a fa legislación fiscal federal aplical1le.

bl. Imponer las multas que correspondan por infracciones al Código F"1SC8I
de la Federación 'f demás disposiciones fiscales federales, que conforme a
este convenio corresponda aplicar a las autoridades fIScales del Estado.

el. Condonar las multas que Imponga en el ejetcJcio de sus facultades
delegadas de comprobación de los Impuestos.

dI. NotifICar las resoluciones que determinen los créd~os fiscales que se .

generen con motivo del ejercicio de las facultades a que se refiere esta
cláusula.

11. En materia de recaudación:

81. Recaudar el importe d~ los pagos que se obtengan como resultado de
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sus actuaciones, asl como revisar, determinar y cobrar las diferencias que
provengan de errores aritméticos y sus accesorios,

b). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que
se hagan efectivos los créditos y sus accesorios c:¡ue se generen con motivo
de los aelos a que se refiere esta fracción y la anterior de la' presente
cl~usula.

Les cantidades que correspondan al Estado, como resultado de las acciones
en materia de fiscalización .de estos impuestos, seran pagadas en las
instituciones de crédito que al efecto autorice él mismo o en las oficinas
recaudadoras que ,"utorice.el propio Estado.

111.En maleria de autorizaciones. el Estado otorgará las correspondientes al
pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con
garantla ~el interés fiscal, en térmitiosdel Código Fiscal de la Federación

IV. En materia de recursos admInistrativos, el Eslado tramitará y resolverá
los establecidos en el Código Fiscal de la Federación, en relación con actos
o resoluciones del propio Estado, emitidos en ejercicio de las facutlades que
le coofltlfe esle convenio.

V. En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los. que se
susciten con molivo del ejercicio de las facutlades delegadas: De igual
manera. éste asumirá la responsabilidad en la defensa de los mismos. sin
perjuicio de la intervención que corresponde a la Secre''i\rla. Para estos
efeelos, el Estado contará con iá asesorla legal de la Secretaria, en la forma
y términos que se le soliciten.

El Estado informará periódicamente a la Secretaria. de acuerdo con los
lineamientos que al efecto sellale la propia Secretaria, la situación en que se
encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que
recaigan sobre tos mismos,

OCTAVA.- En materia de fiscalización del Impuesto al valor agregado, del
impuesto sobre la renta. del impuesto al activo y del impuesto especial sobre
producción y servicios. el Estado tendrá las siguientes obligaciones:

l. Realizar aelos de verifICación para mantener actualizado el padrón de
contribuyentes, en una proporción anual de 20% de dicho padrón. conforme
a los lineamientos y normatividad emitidos para tal efeelo.

registro sistematozado de obligados en los impuestos a que se refiere esta
cl~usula. as'- como en las' demás contribuciones federales que regule la
Secretaria.

11. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaria,
previamente concertado con el Estado.

111.Llevar a cabo los aétos de fiscalización en los términos. establecidos en ei
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones federales aplicables.

IV. Asistir a las reuniones semestrales con las administraciones regionales
y locales de auditorla fiscal competentes, en las que participarán la Dirección
General de Coordinación con Entidades Federativas y las Administraciones
Generales de Auditorla Fiscal Federal, de Recaudación y Jurldica de
Ingresos. El objeto de estas reuniones será el de evaluar por parte de la
Secretaria los avances y las acciones realizadas por el Estado. Asimismo,
se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen a
efecto de informar los resultados en las reuniones de la Comisión
.Per"1anente de Funcionarios Fiscales.

.

NOVENA.- El regislro y control de vehlculos, excepto aeronaves, asi como
las funciones operativas de administración del impuesto sobre tenencia o
uso de vehlculos, exceplo aeronaves, que se set'lalan en las' fracciont:s
siguientes, se ejercerán por el Estado. Para la administración del citado
impuesto, el Estado ejercerá las funciones inherentes a la recaudación,
comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación
federal aplicable.

Tratándose de vehlculos de procedencia extranjera que se encuentren en el
territorio dei Estado, las facultades de la Secretaria en materia aduanera se
otorgan al mismo en forma expresa y limitaliva en la cláusula decimatercera
del presente convenio.

1. En materia de registro y control vehicular, excepto aeronaves. el Estado
establecerá ei registro estatal vehicular, relativo a los vehlculos que les
expida placas de circulación en su jurisdicción territorial y lo mantendrá
actualizado para su integración al Sistema Integral de Información Tributaria.

Para control y vigilancia del registro. el Estado ejercerá por conduelo de sus

autoridades fiscales, las siguientes facultades:

.,. Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que
procedan en el registro, conforme a las reglas generales que expida la
Secretaria.

.
b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado
el registro del Estado, conforme a los IIneamientos y normatividad
correspondientes.

el. Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás
documentos que conforme a las diversas disposiciones iegales aplicables
deban presentarse. '

di. Diset'lar y emitir los formato s para control vehicular y e! cobro del
impuesto sobre. tenencia o uso de vehlculos. los cuales deberán contener
como mlnimo los siguientes requisitos:

Datos generales: Entidad Federaliva; ar'lo fiscal que se cubre.

Datos del propietario: Nombre o razón socia!; registro federal de
contribuyentes; domicilia; código postal.

Datos del vehlculo: Marca: modelo: ar'lo modelo. número de cilindros; origen
a proced~ncia; numero de motor; numero de chasis; número de placas

ej. Informar a la Secretaria de loS movimientos efectuados en el. registro
estatal vehicular y reponer dicho registro en su totalidad, conforme a los

medios magnéticos y periodicidad que establezca la Secretari.a.

11. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del
impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos, el Estado ejercerá las
siguientes facLJltades:

al. Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás

provengan oe errores anlmétlcos.. .
bl. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el
impuesto, su actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes,
responsables solidarios y demás obligados, con motivo del ejercicio de sus
facultades.

cl. Las establecidas en el articulo 41 del Código Fiscal de la Federación.

~). Notificar los aelos administrativos y las resoluciones dictadas' por éi
mismo. asl como recaudar, en su caso, el importe correspondiente.

.1. llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer
efectivo el impuesto y sus accesorios que él ~ismo determine.

111. En materia de devoluciones, compensaciones y pago a plazos del

impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos, el Estado ejercerá las
siguientes facultades:

al. Autorizar las solicitudes de devolución o compensación de cantidades
pagadas indebidamente y, en su caso, efectuar el pago correspondiente.

bl. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en
parcialidades. con garantla del interés fiscal, en los términos del Código
Fiscal de la Federación.

IV. En maleria de multas en relación con el impuesto sobre tenencia o uso
de vehlculos. el Estado ejercerá las siguientes facultades"

aj. imponer las que correspondan por inlracciones al C6digo Fiscal de 'a
Federación y demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de este impuesto.
cuando dichas infracciones hayan sido descubie<1as por él mismo.
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bl. Condonar las multas Que Imponga en el ejerCicio de las "facultades Que se
setlalan en esta dáusula e informar a la Secretaria sobre las infracciones de
que tenga conocimiento en ios demás casos.

V. En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal
de la Federación. el Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios
actos o resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades que le conliere
este convenio.

VI. En materia de juicios. el Estado intervendrá como parte en los que se
susciten con motivo de las lacultades delegadas. De igual manera. éste
asumirá la responsabilidad en la delensa de los mismos. sin perjuicio de la
intervención que corresponde a la Secretaria. Para este efecto el Estado
contará coI1 la asesorla legal de la Secretaria, en la forma y términos que se
le solicite.

VII. En materia de consultas del impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos,
excepto aeronaves, el Estado resolverá las que sobre situaciones reales y
concretas le hagan los interesados individualmente, conforme' a la
normatividad emitida al electo por la SecretarIa.

DECIMA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades
administrativas federales no fiscales, la SecretarIa conviene con el Estado,
en los términos del articulo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, en que és.te
efectuará a través 'de las autoridades fiscales municipales. cuando asl" lo
acuerden expresamente y se publique en el órgano de difusi6n oftcial del.
Estado, las siguientes facultades:

l. NotifiCar las multas releridas. determinar sus correspondientes accesorios
y recaudar unas y otros. incluso a través del procedimiento administrativo de
ejecuci6n, tratándose de infractores domiciliados en el Estado o, en su caso. .
en el Municipio de qOe se trate"

Sin embargo. respecto de las mullas impuestas por
'as autoridades de

tránsito federal, su importe corresponderá al Municipio en donde se efectuó
el pago sin importar el domicilio del inlractor o, en su caso. al Estado.

La recaudación de las muUas mencionadas se electuará por el Municipio de
que se trate o, en su caso" por el Estado. a través de sus oficinas
recaudadoras.

11.Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente.

111.Autorizar el pago de las m~nas a Que se refiere esta cláusula." ya sea

dilerido o en parcialidades, con garanlla del interés fiscal, en los términos del
C6digo Fiscal de la Federación. .

El Estado podrá ejercer drrectamente las facultades a 'que se refiere ests-
cláusula.

DECIMAPRIMERA.- Cuando las personas obligadas a presentar
declaraciones no 10 hagan dentro de los plazos sellalados en las

. disposiciones fiscales, el Estado ejercerá las facultades que establece. el

articulo 41 del C6digo Fiscal de la Federación. para" lo cual se estará a lo
siguiente:

1. El Estado exigirá de los contribuyentes la presentaci6n del documento
respectivo en materia de:

al. Impuesto sobre la renta propio o retenido.

b). Impuesto al valor agregado.

el. Impuesto al activo.

di. Impuesto especial sobre producción y servicios: sólo en relaci6n con los
contribuyentes sujetos a régimen ~implificado en el Impuesto sobre la renta.

11.La Secretaria proporcionará al Estado los datos de los contribuyentes que
no presentaron sus dectaraciones en los plazos sellala~os por las
disposiciones fiscales a efecto de Que el Estado exija su cumphmlento.

111.El Estado ejercerá las siquientes facultades:

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de
declaraciones y. en su caso, el pago de los impuestos omitidos. su
actualización y accesorios

b). Nolifiear los requerimientos que se emitan y las dem's resoluciones.
que se refiere esta cláusula.

e). Imponer las multas previstas en el Código Fis.:al de la Feder.ción por
presentar previo requerimiento. una declaración extemporánea. asl corno por

. no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los plazos sellalados
en los mismos"

di. Hacer electiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido
en la omisión una cantidad igual a la contribución que hubiere determmado

en ~a ultima o.cualQUiera de las seis ultimas declaraciones de que se trate, o
la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por J.
autoridad. segun corresponda. cuando haya omItido presentar
oportunamente alguna "declaraci6n subsecuente para el pago de
contribuciones propias o retenidas.

e). Hacer electiva al contribuyente con carácter provisionat, una cantidad
igual a la que a éste corresponda determinar. cuando la omisi6n sea de una
declaraci6n de la que se conozca de manera fehaciente la canlldad a la que
le es aplicable la tasa o cuota.

f). . Embargar precautoriamente bienes o negociaciones. cuando ..
contribuyente haya omitido presentar declaraciones en los ultimas tres
ejercicios o cuando no ati!!nda el requerimiento de la autoridad.

DI. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución. a fin de que
se hagan efectivos los créditos y sus accesorios legales, que se generen con
motivo de los actos a que se refieren los incisos e). d) y 1)de esta fracaiÓn.

IV. En materia de recaudación, el Estado recibir' por conducto de ...
instituciones de crédito que .utorice él mismo a de "s oficina.
recaudadoras que autorice el propio Est.do, ... declaraciones. ...
contribuciones y sus accesorios; asimismo, determinará y cobrar' la.
diferencias que provengan de errores aritméticos.

V. El Estado autorizará el pago de créditos liscales a plazQ. ya sea diferido o
en parcialidades, cqn garantla del Interés fiscal, en 108 términos del Código
Fiscal de la Federaci6n.

VI. El Estado proporcionará a la Secretaria. en la forma y términos que ésta

setlale en la normatividad que emita. al respecto, la información sobre los
resultados que obtenga con motivo de su actuación..
DECIMASEGUNOA.- En relación con 10 dispuesto en los anlculos 29 y 42
fracción V del Código Fiscal de la Federaci6n, la SecretarIa y el Estado
convienen en que éste ejerza las siguientes facultades:

l. Verificar. a través de_visitas de inspecet)n, con base en una programación
compartida y coordinada por la Secretaria, el uso de máquinas registradoras
de comprobación fiscal en establecimientos o locales ubicados en eltemtorro
del Estado. asl como la expedición de comprobantes fiscales, dI!. acuerdo
con la normalividad emitida para tal electo.

11.Imponer. notificar y cobrar las multas Que correspondan por infracciones al
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones fiscales lederales, en

relación con la lacultad a que se reliere la fracción anterior. En su caso. el
Estado las cobrará a través del procedimiento administrativo de ej~cuci6n.

Las mullas impuestas por el Estado se pagarán en las instituciones de
crédito que al electo autorice él mismo o en las oficinas recaudadoras que
autorice el propio Estado.

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cl6usul.. la
Secretaria proporcionará al Estado el padrón de los contribuyentes obligados
a expedir comprobantes fiscales en los términos del Código FIscal de la
Federaci6n.

Para los efectos de. evaluación. se estará a lo dispuesto en la cl6usu"
octava. fracción IV,de este convenio.

DECIMA TERCERA.- En materia de vehlculos de procedencia extranjera.
excepto aeronaves y embarcaciones. internados en el territorio del Éstado.
éste tendrá a su cargo. por conducto de sus autoridades fiscales. !al
siguientes facultades y obligaciones:
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L Dar cumplimiento a los requisitos y formalidades previstos en la ley
Aduanera y sujetarse a fa normatividad. lineamientos. pollUcasy criterios que
para el efecto emita la Secretaria.

11.Ordenar y realizar la verilicación de la legal eslancia en territor'.o necional
de los vehfculos en circulación. procediendo. en su caso. al embargo
precautorio de los mismos.

la SecretarIa se reserva el derecno de establecer periodos en los cuales no
se podrán ejercer las facultades delegadas en esta fracción.

111.levantar el acta respectiva en caso de embargo precautorio y notificar 81
interesado el inicio del procedimiento que corresponda. el cual será
tramitado y resuello por la administració~ local de auditorla fiscal
correspondiente. adscrita a la Administración General de Auditorla Fiscal
Federal de la Secretaria.

IV. Poner a disposición de la administración local de auditorla fiscal
competente los vehlculos embargados. acompanando las actuaciones
correspondientes. denlro de un plazo que no excederá de cuarenta y ocho
horas a partrr del embargo. los vehlculos. excepto los deportivos y de lujo.
serán resguardados y custodiados por el Estado. hasta que cause ejecutoria
la resolución dictada en el procedimiento administrativo en materia
aduanera.

Los vehlculoS embargados precautoriamente po; el Estado que hayan sido
adjudicados a favor del fisco fed eral. una vez que cause ejecutona la
resolución, éstos u otros con un valor equivalente; se entregarán a aquél.
excepto automóviles deportivos y de lujo. siempre que sean deslinados al
ejercicio de sus funciones de derecho pUblico. al de sus Municipios o de sus
organismos descentralizados. Previo aviso a la Secretaria. dichos vehlculos
también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas ¡¡'arr
iguallin.

Conforme a las polllicas y lineamientos que fije la Secretaria. el Estado
podrá enajenar los vehlculos de que se Irata. siempre que éslos estén
inutilizados permanentemente para la circulación.

V. Dar el aviso correspondiente a la Secretaria. en ca50 de siniestro de
Vf""'I"':'!I'nc: ~~;.,t"h"~":'r:~. ~r,~I:.~ ,.."~

h:' C'

VI. Vigilar la legal estancia en el pals de vehlculos de origen y procedencia
extranjera, que circulen en su territorio; negar el otorgamieflto de .tarjeta.
placas de c;irculaci6n o cualquier otro documenioque permita la circulación
vehicular; y no aceptar el pago del impuesto sobre tenencia o uso de
vehlculos. en los casos en que no se acredite la lega; estancia en el pals de
los vehlculos en régimen de importación definitiva.

J

VII. AsistIr a las reuniones semestrales con las adminislracjonl,s regionales y

locales de auditorla fiscal compelentes. en las que pái1iciparán la Direcci6n
General de Coordinación con Entidades Federativas y las Admini~traciones
Generalea de! Auditorla Fiscal Federal. de Recaudación. 'f Jurldica de
Ingresos. El objeto de estas reuniones será el de conocer los avances y

evaluar 'aa acciones realizadas por el Estado. procurando que éstas sean.
celebradas en las mismas fechas y lugares que las referidas en la cláusula

octava. fracci6n IV de este convenio. Asimismo. se hará un seguimiento dI!
dichas acciones. a efecto de informar los resultados en las reunio"e~ de la
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.

SECCION 111

DE lOS INCENTIVOS ECONOMICOS

DECIMACUARTA.- El Estado perCibirá por las actividades de 'administración
fiscal que Jealice con motivo de este convenio, .~s sigui~ntes incentivos:

l. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos creterminados y

que hayan quedado firmes en materia del Impuesto al valor agregado y sus
accesorios. con base en la aCción fi~calizadora en dicho gravamen.

11. 100% de las multas que él mismo imponga. efectivamente pagadas y

Que hayan quedado filmes. asl como de los honc~!Orios de notificación que

se' generen. por los requenmientos de solicitudes de inscripción y avisos al
Registro Federal de Contribuyentes der.ivados de la realización de actos de
venficación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes.

1/1.100% de las mulias efectivamente pagadas y que hayan quedado lirmes.
en .materia del impuesto al valor agregado. cuando en 'el dictamen fiscal

cor~espondiente se hayan reflejado omisiones en. las obligaciones del
contribuyente.

IV. 100% de las multas efectivamente pagadas
y que hayan quedado firmes.

en materia del Impuesto al...alor agregado. de aquellos contribuyentes que
no hayan presentado dictamen fiscal en materia de ese Impuesto

y dIcha

omisión haya sido descubierta por el Estado

V. 75% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que

hayan quedado firmes en materia del impuesto sobre la renta. impuesto al
activo y sus correspondientes accesorios. con b:Jse en la acción liscalizadora
del Eslado en dichos gravámenes. El 25% restante corresponderá a la
Federaci6n.

VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y

que hayan quedado firmes en matena del impuesto especial sobre
producción y servic.ios y sus accesorios. únicamente tratándose de
contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el impuesto sobre la renta.
con base en la acción flScalizadora en dicho gravamen.

VII. Tratándose de la verificación a la que se refiere la fraccion f de la
cláusula octava. se descontará de la participación correspondiente. la
cantidad que resulte de multiplicar el doble del coslo de cada acto de
verificación al padrón de contribuyentes no realizado por el Estado. Dicho
costo será equivalente a cinco salarios mlnimos vigentes en la zona
geográfica a la que corresponde el Distrito Federal.

Determi'1ados los importes a que se refiere esta fracción. éstes serán
descontados por la Secretaria de los incentivos o participaciones que
correspondan al Eslado. en el siguiente ejercicio fiscal.

El 50% de los importes descontados será dlsÚibUld~ entre las entidades

i ;;nfl~ul-(:nit:~. en raLcn directa al numero Qe contnbuyentes excedente del
programa a que.se refiere' la fracciÓn I de la cláusula oclava de esle
convenio; la distribución se hará conforme ¡¡la siguiente fórmula'

al. Se sumarán los contribuyentes que se hayan revisado adicionalmente a
las metas de todas las entidades federallvas

bl. Se sumarán los importes de lo~ descuentos de todas las enMades. para
integrar el fondo de premlaclón.

el. Se dividirá el fondo de premiación enlre el total de contribuyentes
rev!sados. excedentes de la mela. para obtener el valor 'de premiación por
cada contribuyente excedente.

~;. El valor de premiación por cada contribuyente excedente. se multiplicará
por el número de contribuyentes que haya revisado en exceso cada entidad.
El resultado será el importe del incentivo de cada entidad,

El 50% restante corre,ponderá a la Federación.

VIII. 100% de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de
vehlculos, excepto aeronaves. incluyendo recargos y multas que se
obtengan en su terrilorio. por la realización de las funciones operativas de
administración de dicho impuesto.

IX. 98% de las multas impuestas por autoridades federales no fiscales a que
se refiere la cláusula décima. de cuya canlidad se destinará como ince~tivo
un 90% a sus Municipios. ~iempre y cuando éstos efectúen la recaudac,6n
El 2% restante corresponderá a la Federación.

.

X. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de
obligaciones fiscales. a que se reliere la cláusula decimaprimera de este
convenio:
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al. 50% sobre el monto de los impuestos y recargos que se recauden por el
Estado: con motivo dé los requerir'l1ientos formulados por él mismo. El 50%
restante corresponderá a la Federación.

b). 100% de las multas que él mismo imponga. efectivamenle pagadas y que
hayan quedado firmes

e). 100% de los honoranos que se recauden por la notificación de
recuerim'enlos para ,,1cumplimiento de obligaciones fiscales, en términos del
articulo 137, último párrafo, del Código Fiscal de la Feder"elón.

dI. 60% de los gastos de e/ecuclón que se recauden en términos del artlculd
150. fracciones

"
11Y 111.del C6digo Fiscal de la FederacIón. por la aplicación

del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los
créditos que se determinen conforme a lo sel'lalado en la fracción IU de la
cláusula de cima primera de este convenio. El 20% restanle corresponderá a
la Federación.

XI. 100% del monto efectivamente pagado por tas mullas impuestas como
resultado de la accIón fiscalizadora del uso de las máquinas registradoras de
comprobación fiscal y por la inspección de la expedición de comprobantes

fiscales y el cobro coactivo de dichas multas.

XII. 100% de los vehlculos embargados precautoriamente por el Estado y
que hayan sido adjudicados definitivamente al fisco federal. u otros con un
valor equivalente, excepto automóviles deportivos y de lujo.

XIII. 95% del producto neto de la enajenación de vehlculos e que se refiere
la fracción IV de la cláusula decimatercera de este convenio. El 5% restante
corresponderá a la Federación.

XIV. .100% de las multas efectivamente pagadas y que ...ayan quedado
firmes, en todos los casos a que se refiere la cláusula decimatercera de este
convenio.

xv. Cuando el Estado otorgue la documenlación a que se refiere la fracción
VI de la cláusula decimatercera de este convenio. a vehlculos cuya
importación definitiva al pais no sea acreditada. la Secretaria hará de SU
conocimiento la violación especifica por ésta descubierta. para que en un
plazo de cuarenta y cinco dlas hábiles rnanifieste lo que a su derecho
convenga, Transcurrido dicho plazo, la propia Secreiarla. en su caso.
efectuará un descuento de los incentivos o participaciones que correspondan
al Estado en términos de ley, sin perjuicio de las otras sanciones
establecidas en la legislación aplicable.

La apiicación (1~ los incentivos a que se refiere esta ciáUsula, sólo procederá
cuando S~ paguen efectivamente los créditos respectivo5.

En ningi.;n caso corresponderán al 'Estado dos o más de los incentivos a que
se refiere esta cláusula en relación con el mismo pago efectuado por el
contribuyente o por terceros

Cuando los créditos determinados por el Estado hayan sido pagados
mediante compensación. éste percibirá los incentivos a que tenga derecho
por actos de fiscalizacIÓn, siempre que aauélla sea. procedente en los

tt!!mllnos del articulo 23 del CÓdigo FiscaJ de la FederacIón y de las reglas
generales conespondienles.

el Estado perCIbiré los incentivos que le conespondan conforme a esta
dáusula. cuarido ej rontnbuyente ccmja su srtuac:ón fiscal después de
iniciadas las facultades de comprobación fiscal.

SECCION IV

OEL SISTEMA DE COMPENSACION DE FONDOS Y DE LA
RENDICION DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS

COORDINADO').

CECIMAQUINTA .' 8 8tado, a más tardar el 25 de cada mes o dla hábil
sigUiente. enterará a la T<!sorerlade la Federación. por conducto del Banco
de México. a travt!!s de sus ronesponsales. o bien de una institución
bancaria que la propia Teserena aU1orice. mediante abono a la cuenta que
le sea comunicada. eI!mporte de los ingresos federales captados en el mes
Inmediato anterior. una vez que se haya descontado el 100% del impuesto

sobre tenencia o uso de vehfculos. incluyendo recargos
y multas recaudados

por el Estado en el periodo referido, asl como el monto de los otros,
incentivds qOt--4ecorresponden. en los t6rminos de la cláusula decimacuarta
de este convenio y que sean recaudados directamente por 61.

CECIMASEXTA.-8 Estado rendiré a la Secretaria, por conducto d8 la
administración regional de recaudación o. en su caso. de la administración
local de recaudación respectiva. a más tardar el 10 de cada mes odia hébil
siguiente. la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados. Esta
incluirá los resullados de lo rllClbido al último dla hábil de cada mes.

~ Estado enviará a la administración local de recaudación respe!=tiva. cifras
preliminares dentro de. los primeros 5 dlas de cada mes.

OECIMASEPTlMA.- Los -Municipios. en su caso. rendlran al E~~ dentro
de los primeros 5 dlas del mes siguiente a aquél en <roe'~ efectu.ó la
recaud,clon, alenta de 10. recaudado en su circunscripción territorial
proveniente de las multas Impuestaspor las auloridade~ administmtivas
federales no fiscales y sus accesorios. El Estado incluirá los resulladus del
cobro en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingrest's Coordinadml que
formule a la Secretaria y enterará a la Federación' el 2% de todo ro
r~'<3udado en la entidad por este concepto.

El Estado presentara a la Secretaria cada dos meses, informes y estados
comparativos de cartera pendiente de cobro de tas multas impuestas pOI

autondades administrativas federales no fiscales y el resumen anual
correspondiente.

En lo aqul no previsto, el Estado se ajustará a los sistemas y procedimientos
relacionados con la concentración de fondos y valores propiedad de la
Federación o al cuidado de la misma. asl como a los relativ03 en materia de
rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a
que se refiere el presente r:onvenio. la Secretaria intervendré en cualquier
tiempo para verifICar el cumplimiento de dichas obligaciones, en tos té.rminos
de las disposiciones respectivas.

DECIMAOCTAVA.-la Secretaria. a través de la Tesorerla de la FederaciOn.
albrirá mensualmente al Estado los anticipos a cuenta de participaciones en
los fondos General de Participaciones y de Fomento Municipal. de :a
siguiente manera:

1. A mas tardar. al dra hábil- siguiente del periodo de recaudación del
impuesto al valor agregado. una cantidad que S8 calcula~é mediante la
aplicación. a lodas las entidades federativas, de un coeficiente detenninado
por la Secretaria .¡referido en r;¡ cléus.ula cuarta .8,las transitorias d8 este

convenio, aplicado a las participaciones que te correspondie;on al Estado en
el mes inmediato anterior al del calculo del anticipo. en los fondos antes
citados.

11.A mas tardar el 25 de cada mes odia hébil siguiente, se efectuara 'a
compensación entre las participaciones provisionales del mes y el anticipo
del mes inmediato anterior a que S8 refiere la fracción I de esta cI6usula.
con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la
Tesorerla de la Federación de los saldos a cargo del Eslado se realizara de
acuerdo con lo establecido en la clausula decimaquinta.

DECIMANOVENA.- la Secretaria y el Estado conviene" en compensar
mensualmente los créditos y adeudos. que deriven de las ctéusulas
anteriores.

Para estos efectos; a más tardar el 25 dé cada mes o dla hábil siguiente. la
Secretaria entregará al Estado la constancia de participaciones del mes
corrienle y éste proporcionará a la Tesorerla de:'la Federación la constanciá
de recauaación de ingresos federales del mes Inmediato anterior. SI de la
confrontación de ambos documentos. el Estado resulta deudor neto de la
Federación. le remitirá a la Federación el original del recibo de "ntero por la
diferencia resullante al Banco de México a través de sus corresponsales. o
inst(tución bancaria autorizada por la Tesorerla de la Federación. por el

abono en la cuenta establecida para tal fin en los
I""mnos de la cJáusuta

dec'maqulnta.

Si la Federación resulta deudora neta del Estado. le enterará al Estado en el
lapso restante del mes. la diferencia entre las participaciones que fe
conesponden y el importe (>:1la constancia de recaudación.
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SECCION V

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARIA

VIGéSIMA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigeslmas""9unda de
convenio, la Secretaria se reserva las siguientes facultades:

l. Fonnul2r querella.. deo¡¡r.."ma Oe 1"'fJ\Iicioy SOllOtarel.obreseimiento en
procesos pellale..

IL Tramitar y resolver los recurso. de revocación que presenten los
contribuyentes contra la. resoluciones definitivas que determinen
contribuciones o accesorios. excepto los casos previsto. en, las dáusulas
Mptima fraCCIÓnIVy novena fracción V de este convenio.

m. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimlentoadminislrativo de

ejecución. el importe de las determinaciones de los '"!Puestos al valor
agregado. espeaal sobre producción y servicios. sobre la renta y al activo,
que hubiera formulado la propra Secretana.

IV. Interponer el recurso de apelacIÓn ante el Tribunal Fiscal de la
Federación.

>l. Interponer el recurso de revIsión ante el Tribunal CoJ"9lado de Circuito
competente.

VI. Intervenrr en 105 juicios de amparo en los que se ímpugne la
consbtucionalidad de una ley o reglamento de naturaleza fiscal.

VIGESIMAI'RIMERA.. ea Secretaria ejercera ,as facultades de Planeaclón.
Programación. Normatividad y Evaluación de los ingresos coordinados. El
E.tado pOdra formular propuestas sobre la determinación de sus metas: aSI
como de los actos de fiscalización para la progr'amaclón conjunta a traves de
loa fomltés y SubcomHés de ProgramacIón.

Planeaci6n: Actividad orientada a precisar la. pnonu"Oi:5
y objellvo~ e¡.

meten. de los ingresos y actividades coordinados. y establecer los

lnellmientos de polltk:a y loa mecanismos pata sU ejecuci6n.

P~ramaci6n: Proceso mediante el cual se determinan las metas
y actos de

I18C:alizaci6n 8 realizar por el Estado.

Normatividad: .las disposiciones que se emitan a través de instructivos,
circulares. manuales de procedimientos Y de operaci6n, resoluciones de
carácter general y arterios que regulan las contribucIones materia de este

convenio, asl como la aplicaci6n del mismo, entre ótras, las que sellalen el
manejo 'del sistema de compensación de fondos

y de rendici6n de cuenta

comprobada.
.

EVllluaci6n: Proceso mediante el cual se determinará o precisará por parte
de la Secretaria periódicamente el grado de avance en cada. uno de los
programas respecto de las funciones conferidas al Estado

y sus Municipios,

en maten. de ingresos y actividades coordinados, asl como sus posibles
desvIaciOnes. modiflC8ciones y la instrumentaCi6n de las Medidas de ajuste
nec:esariu para cumplir con ellos.

La planeaci6n, la programaci6n, la normatividad
y las medidas que resulten

de la evaluación, serán obligatorias para el Estado.

VlGESIMASEGUNDA.- la Secn~:arla podrá en cualquier tiempo ejercer las
atribuciones a que se refiere este convenio. aun cuando hayan sido
conferidas expresamente al Estado, pudiendo haceno en forma separada o
conjunta con éste ultimo.

SEccrON VI .

DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO

VIGESIMATERCEP.A.- La Secretaria convendrá con el Estado los
programas de trabajo y fijación de metas para el ejercicio de las funciones
relacionadas con los ingresos y actividades coordinados. El Estado informará
eeriódiC3mente del cumolimiento de dichas metas.

Los acuerdos 1'"'.;t...sU"1,,I~serán suscrrtos. tratándose de ¡as autondade~
fiscales del Estado, por el titular de las finanzas en éste y por el funcionario

responsable del área que maneje la funci6n o el ingreso coordinado sobre ei
que verse dicho programa y por la Secretaria, el Subsecretario de Ingresos
y el Director General de. Coordinación con Entidades Federativas,
conjuntamente con el Director o Administrador General correspondiente.

Tratándose del sistema de compensaci6n de fondos, los citados programas
de trabajo o acuerdos, también deberán estar suscntos por el Tesorer., de la
Federación.

A falta de progtamas o cuando el Estado no ejerza alguna de las funciones
que asume en este convenio, la Secrelarla prestará su apoyo realizando
temporalmente la funci6n de que se trate.

VIGESIM~CUARTA.. La Setretarla podrá tomar a su cargo exclusiv<:l
cualquiera de las atribuciones que conforme e este convenio ejerza el
Estado, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones sellaladas en el
mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación, El Estado
podrá dejar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones, en cuyo caso,
dará aviso previo por escrito a la Secretaria.

Las decisiones a que se refiere el párrafo enterior, se publicarán tanto en el
Peri6dico Oficial del Estado como en el Diario Oficial de la Federaci6n, a más
tardar dentro de los 30 di as siguientes a su notificaci6n y surtirán efectos al
dla siguiente de la publicaci6n en este ultimo.

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este convemo, mediante
comunicaci6n escrita a la oira parte. la declaratoria de terminaci6n se

, 6-Z-H...,. ¡..,:.:...',t-',~: ...,~,.d, ~:.......

surtirá efectos al dla si~uiente de su publíc~ci6~ en este ultimo. SI' I~
terminaci6n se solicita por el gobierno del.Estado, dicha solicitud se publicará
además en el F'eri6dico Oficial del eropio Estado.

TRANSITORIAS:

PRIMERA.- Este convenio se publicara en el Perlod,co Oliclal del Estado
y

en el Dlaroo Oficial de ta l'ederaClón
y entrara en vigor a partir del 1 de enero

de 1997, lecha en que. con la excepclon contenida en la clausula siguiente,
qúedan sin electo el Convenio de Colaboraclon AdmlntSlratlv~ en Materoa
Fiscal Federal publicado en el Diario Oficial de la FederaclOn de 29 de .

diciembre de 1989 y los Anexos Nos. 2, ]. 6, 8, 9 Y 10 y, en su caso, sus

respectivas modificaciones, al propio conveniO, celebrados por la Secrelarla
y el Estado, mismos que han quedado Integrados en el texto del presente

convenio.

SEGUNDA.. Subsiste la vigencia de los Anexos 1. 5 Y 13 al Convemo de
Colaboración AdmInistrativa en Maleroa Fiscal Federal citado en la clausula
que antecede, publicados en el Diaroo Oficial de la Federación. celebrados
por la Secretaria y el Eslado, nllsmos que se ,ef}tenderán referidos a los
términos de este convenio.
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TERCERA.- En relación con el impuesto sobre la renta e impuesto al activo,
a que se refiere la cláusula séptima de este convenio. tratándose de las
personas morales del Titulo 11,de la Ley del Impuesto sobre la Renla. ,con
excepción de las personas morales a que se reliere el Titulo II-A de dIcha
ley. el Estado se obliga a capacitar a sus recursos humanos, Para los
efectos de la elabO! ación de bs prcgramas de capacllaclon correspondIente.
el Estado podrá contar con el apoyo del Instituto para el Desarrollo Técnico
de las Haciendas Publicas (INDETEC) y del Instituto Nacional de
Capacitación Fiscal (INCAFI)

CUARTA.- Para ereCIOs ee lo dlspues'!':J en la cláusula declmaoctava de este
convenio y para el logro de

un" k¡uldez 5111111arde las enlidades federatrvas
en relación con' sus par1¡C1pac:ones se estableclo un ajuste en los
coeficientes de aplicación pcr medio del cual alcanzaron un nivel de 1 1

QUINTA.-los asuntos iniciados antes del 1 de enero de 1990 en materia de
administración del impuesto al valor agregado, que a la fecha de entrada en
vigor del ptesente convenio se encuentren en trámite ante las autoridades
fiscales del Estado. serán concluidos por éstas. en los ténninos del Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. celebrado entre
esa Eslado y la Secretaria con fecha 3 de junio de 1988.

SEXTA.- los asuntos iniciados hasta el dla anterior al cual este cOhvenio'
entre en vigor. en materia de fiscalizaci6n conjunta del impuesto al valor
agregado, que a la fecha de entrada en vigor del presente convenio se
encuentren en trámite ante las autoridades fiscales de la Secretaria y del
Estado" serán concluidos pot ambas. en los términos, del Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia FIScal Federal. publicado en el Diario
Oficial de la Federación de 29 de diciembre dé 1989, los Incentivos
derivados de estos actos de fiscalización se determinaran confonne .1
procedimiento vigenté al d1a anterior al en que este convenio entre en vigor.

SEPTIMA.- los asuntos en materia del Impuesto sobre las etegaciones pOt
remuneración al tt<lbajo personal prestado bajo la dirección y dependencia
de un patrón, que a la fecha de entrada en vigor del presente convenio se
encuentten en ttámite ante las autoridades fiscales del Estado, seran
éoncluidos por éstas, en los ténninos del Anexo No. 6 al Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

OCTAVA.-los asuntos a que se refiere la cláusula decimaprimera de este
convenio. que a la fecha de su entrada en vigor se encuentren en
trámite ante las autoridades fiscales del Estado. serán concluidos por
éstas. en los términos del Anexo No. 6 al Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal.

NOVENA.- los asuntos a que se refiere la cláusula decimatercera de estlt
convenio, que a la [echa de su entrada el' vigor se encuentren pemjientes,
serán tramitados y en su caso concluidos por el Estado Q por la Secretaria
segun corresponda. en los términos de la cláusula décima del Anexo No. 8 al
Convenio de Colaboraci6n Administrativa en Materia Fiscal Federal.

1UIricio.D.F.. 25 4. GCC 4. 1"'.

¡E.
a. TADO.. 0=-"

L/e. Ra noMadruo Pintado

EL SECRETARIO DI! GOBIERNO El. SECRETARIO DI! PLANEACION
y

"NA~8

POR LA 81!CRETARIA

!lo 8ECR!TARIO
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10? 38 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEI. DISTRITG JUDICIAL DE TEAPA

TABASCO.

'AL PUBLICO EN GENERAL'

Que en el expediente .,a.ero 269/994, - ciando su _rte sin testar y los no8bres y 9rec1o de pV8II -
relativo el Juicio SUCESORIO INTESTAMEKTARIO e bienes del Ex -
UnJ;Q. GERARDO SANCHE:Z RIVAS 't/O G RARDO E:Z enunci,do -- t:esco de los que recl_n l. her-enc:ia y U~ a 10. que -
por la Sellor8 ROSA KARIA SANCHEZ AR ' Su il:. Juiu.con-
fecha cinco de _ero d.l allo en t u auto que copi_ 8ft . ..t. .3118-
do textual8ente a la letre dice.
.3~DO OVIL DE PRIMERA; INSTANt,; g8do a recl rlo dafttro de

T.L-1!'.C1I1CD.. T"- - - ""- - - -

- - -PRIMEROo-C:on .1 a

cianta d. este .3ulcio

del acta de nacaiento d_
I
IVAS; 'encon~enc:la,~~

agrl<)uese a loa pre.entes auto dicha dClCU8enul para qu~ ~

e. - - - - - - - - - - - -

1
~

. pet1clonado por la pro .
crlte de cuenta, dlga..l.' .~

tuno .. acordar' 10 p&'OC8-- '

en

- - -SEGUNDO.-En CU8nto a

~vente d. e.te Juicio en

d tAI. - - - - - - - - -----------------
extintoGERARDO

tlt. la cludadana

.1 d081cl110 de 'sta

aparece COIIIOc6nyug. p6ra-

CXA y al no proporclonara. -
.. d.sahogado la test~l'al.

ofrecida _ auto., . Avlene el _rel T78 de 1_

Ley ant.s invocada, cons nela y con fund_nto _ 4
. _/ I.?'~

art!culos antes in"oc: dos d,le Ley Pcoc:asal civil en 1tt~r,

- dlUgenc1.spara
.

pr_r y a .fectos de no d.\r
'

,
'b

- .stado de 1ndef.nsl6n a qul_s pudieran ~ derec:ho~,

a loa bl.~S d.l _Unto en .su I8Ortual, fU... A"i_ --::
los sitl08 p6bllcos de costuábre de est. ~lclplo y del __

luqer d_lnado el "pa.eje" del Estado d. Duran90' anun __

dies _ el perl6dlco Of su oportu

la Secreta-

108, que .. CI'HI'I

con igual derecho a

RIVAS y _peúr n

los A"ieos en .1 lu
y de le 61t1Na public

- - OTIFIQUESE PER

- - -LOPROVEYO,MANDA LICENCIADADALIAMAIITINcz.,
PEREZ,JUEZCIVIL DE PRIME IN TANCIA DI!: ESTE DISTRITO JU-

DI<;:I

.

~.- ~ .

c.-.. 'T. ""'::__"ZPl/1S
.

.

NEDO

.

SIlClts.
TARIA

~':I_C:AL
CERTIP'ICAI DA FEo¡

lJ!l[Z;; ---

~ á"'n :.Ú.'dt:. EulClO t,¡. D

NOVENTA Y CINCO, POR'"E
HAS QUE SE CREAN CON
TARIA, OCURRAN ANTE

EN ESTE AUTO. DADO

.;¡; ';
"

lí> 2
7 -

.,'. 10 EN 10
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10799 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO ~IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITC -
JUD~L DEL CENTIIO, TABASCO : . . . . . . - . . - . - . ..

AL PUBLICO DI GENEAAL.

En ~l ~xp~diente número 719/995, r~lativo al 9u1ente.. al norte en 62.00 .etros con c.ll. Revoluci6n, al ~

,uicioEJECUTIVO MERCANTIL, promovidopor el l1c~nc1adoANIBAL - sur 75.75 .etroscon propie<ledde R 6n Hor.lesRos.sy H.d.,

ALEJANDRO PEDRERO LOAlZA, apod~radode BANCONACIONALDE MEXICO,Nul'lezJiM'nes¡al .steci ent.metroscon propied.dd. M.rl.

S.A., en contr~ de CONSTRUCCIONES PRÉFABRICADOS y AGREGADOS TULI~r8u1a LOPtt CUPIL D~ S. al o~ t~ 64.00 '~etr08 con Aqustln
-

JA, S.A. DE C.V., Y OTROS, con fecha catorc~ de noviembre d~l --'~lndis, in8crlto bajo el n6mer~ 2976 del libro de duplic.dos-

presente al'\o,Se dict6 un ~utc que transcrito a la'letra dice: - y~J...en104, quedando .fec

"

;~ r dicho .cto el predio 46,616

~ fOlios 216 del Libro Haya yolum 181, al cu.l 8e le fij6 -
JUZGADOCUARTODE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO - '

JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERHOSA, TABASCO. A CATORCE DE No...

VIEMBRE DE 'MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS..

Visto 10 de cuenta, se acuerdas ___
~ PRIMERO.- Se .1 ór11~enciado JORGE ALFREDO ..

~ 00
'4/.;"

CLEMENTEPEREZ con ~fo de cueM,J por manHest.ndo qu.....
~ .-. '~

en 10 suce8iyopromoye 1 ~~~do . UEL ANTONIOCORDOVA.

SANCHEZ en el presente ~c1~~,;i,~;tttu: e io expuestoen di-
~é; ~:J

;,}.. 4.) _ .

cho.scrito.- '9<- - ..- - - - - - - - - - -. \.
:"1), c,-<:', .

- SEGUNOO.- Asimi8mo 8e,ei-"~>~ cenciado MANUEL ANTONIO
-

"'~~ 'CORDOVA SANCHEZ Apoderado de la In8tituc16n Banc.ria BANCO NA.

CIONAL DE MEXICO, S.A., actor. en eip~eaente julclo~ persona-

11dad que se le reconoce por virtud de l. copia certificad.,-

-por Notario p6blico de l. E8critura n6mero treinta y,8iete mil

~Yent~l~~. ~~c y~eylu ~ut~jo cod la copla slm~le que paca-

tal fin exhiba, 8e ordena 8e le hagá deyoluc16n, sel'lalandoCo-

MO domiciliopara efectosde Cit.8 y notiflc.cionesla calle

Reqlno HemAndes Llergo nGmero 311, esquina calle Jos~ P.g~8

Llergo d. 1. colonia Nueya VillahermQ8a de e8ta Cl~dad,_.ut~r!

senda para teles efectos a los licenciados JOSE CRUZ GUZHAN ..
MA'rIAS, CIEGO SANCHEZ LARA, FRANCISCO RODRIQlEZ CORTES y

ROSA.

RIO CEL CARMENSUAREZJIHENEZ.- _
- -

_ _
- -

_

- - - TERCERO.-Apareciendo de autos que ninguna de las partes

objet6 los eya160s exhibld08 en autos y al ser congruente8 _ _

entre 61, esta'autoridad lo8aprue~. pa~a todos 108 efecto.
a"._1~1.. corr..p"'ll\dlent _ _ _ _ _ _ _ .! _ _ __

- - - CUARTO..Caaolo 80licita el Apoderado leg.l de l. parte-

actora en su .acrito que s. provee, con funda.ento en 108 ae--
tlCYl.s 1410, 1411 del C6diqo de Comercio en Viqor, 543, 544,

549 Y d~s r.latiyos del c~l~' Procesal civil en Viqor,
_ _

.plicado .upl.t mente al primero, -'quese a p6blica 8ubast.

en pr¡'e~a al.oned. y al .e~or postor el bien inmueble ~e a -
cont1n'~c16n .. describo' _ _ _ _ _ _ --------

Ata.ta de serra de esta Cluda4, constante de una superficie de

3.'25.60 .etro. c~dr.dos. con la: ~did.. y colind.nci.s s1--

TA

un valer

remate la que cubra la8

d08

_ QUINTO.- En virtud de que en

tarA un bien

esente ,uicio se rema-

aente sub.ata por TRES.

VECES DENTRO uno-

de los que se editan en e~ta ciu-

ded en convocaci6n de p08tores, fij&ndose .dem¡s .ViS08 en los

sltlo~ pGb11cos de ~yor concurrencia en esta ciudad, en el --

-entendido que la .uba.~. tendra verlflcatlvo en el rec1nto de-

este juzg.do a l.s DIEZ HORAS DEL OlA NUEVE DE ENERO ÓEL A~O -

~IL NOVECIENTOSNOVENTAY SIETE,debiendolos licit.dore8deP2

sit.r previamente en la Secretaria de rinanzas del Gobierno --
del Estado,una cantidadiqua1por lo menos .1 diez por,ciento

de ia base p.ra el rem.te, 8in cuyo requi8ito no serAn admiti-.
dos.- - - - - - ------- --------------

NotifiqUes. per80nal.ente y c6mpl.8e.- - - - - - - - - -
L~ provey6~m.nday firmal. licenciadaCRI$fINAAM~Zaul

TA PEREZ, ju.a cuarto d. lo civil de-primera ins'.ncl., ~~r -
~.. ante la secret.rla judicial lIcenciad. ANGELICA SEVERIANO

HERNANDEZ, que.autor1z~ ydaf~._- - - - - - - - - - - - - --

POR "'ANDATO -JUDICIAL Y P RA ~U f-UBI.ICAC!ON :::N ::L PSRIODICO OFI_

eIAL y
EN UNO DE LOS DIARIOS 0E 1.'AYOR CI~Ct;L:':CICN 'jU:: 5;:: :.:DI TAN

~ :S7A CIUDAD, POR TRES VEC~3 DSNTRO D~ NUEVE'DIAS, ~PIDO :::L=

PR~SSi-:T~ é:OICTC A LOS VEINTIOCHO

AnO 9E HIL ¡~OVEC!:::~l70S NOVENTA
y

1- 2- 3
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CERTEZA

TABASCO
.

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la co.
ordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección Ge.
neral de Administración dela Secretaría de Planeación y Finanzas. .

Las Leyes. Decretos y demás disposiciones superiores son obliga.
torias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53.10.47 de Villahermosa, Tabasco.
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